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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a continuar la ejecución en el presente 

proceso Ejecutivo de Al imentos adelantado por ANA MILENA MILLAN 

RODRIGUEZ,  en contra su progenitor  señor JOSE ARNOBIO CAICEDO 

CAICEDO. 

 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

Expone la demandante que mediante Acta de Concil iación real izada 

en la Comisar ía de Famil ia de “El Guabal” de Cali , en fecha febrero 

15 del año 2017, se acordó una cuota de al imentos a cargo de l MARIO 

BEDOYA RIOS identif icado con Cédula de Ciudadanía nro. 66.846.129 

por la suma de Trescientos Cincuenta mil  pesos ($350.000.oo) 

mensuales y lo correspondiente al vestuar io de los meses de junio y 

diciembre de cada año,  a favor de su hi jo menor de edad Fabian 

Camilo Bedoya Osor io , representado por la madre en este asunto , la 

cuota ordinar ia es pagadera entre el 01 y 05 de cada mes,  a part i r  del 

marzo del año 2017. Igualmente se deja acordado que el incremento 

será conforme el aumento del salar io mínimo legal mensual . 

 

A la fecha de la presentación de la demanda,  indica la parte actora 

que el demandado, no ha cumplido con lo pactado respecto de la 

cuota al imentar ia  que fuera acordada ante el Centro de Concil iación 

del Consultor io Jur ídico de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Javeriana de Cali ,  deuda que viene desde la fecha de noviembre del 

año 2022. Por lo anter ior, la parte actora sol icita se l ibre Mandamiento 

Ejecutivo por los valores adeudados.  

 

2. Síntesis de la Contestación  

 

E l  demandado se notif icó mediante auto de fecha 30 de junio del año 

2023, conforme al art ículo 301 del C. G. P.  dejó correr el t raslado en 

si lencio, teniendo en cuenta que no contestó.  

 

3. Actuación Procesal  

 

Por reunir los presupuestos exigidos en el C. G  del P. arts. 82 y 422, 

conc. por medio de Auto nro. 979 de junio 20 del 2023, se l ibró 
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Mandamiento de Pago contra el demandado, por los valores 

indicados en la demanda. 

 

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales  

 

Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales: el  

Juez es competente, la demanda es idónea y las partes procesales 

t ienen plena capacidad procesal y ha ejercido su derecho. Tampoco 

se observan vicios ni ir regular idades que nul iten  lo actuado, por lo que 

se hal la el sendero despejado para verter el pronunciamiento de 

fondo. 

 

2. El Proceso Ejecutivo  

 

El proceso Ejecutivo de Al imentos es un procedimiento especial que 

t iene por f inal idad hacer efectivo el pago de obligaciones 

económicas que por Al imentos cualquiera de los al imentantes 

deudores están en mora de cancelar, impuesta bien en Sentencia, 

acuerdo celebrado entre las partes u ofrecimiento voluntario en 

donde se han comprometido.   

 

3.Sobre el Caso 

 

En este caso, la prueba de la obligación demandada ejecutivamente- 

Acta de Concil iación real izada en Centro de Concil iación del 

Consultor io Jur ídico de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Pontif icia Javer iana de Cali  en fecha 30 de septiembre del año 2022,  

donde se acordó una cuota Al imentante/Alimentar ía - reunió los 

requisitos exigidos normativamente, permit iendo así l ibrar la 

precedente medida ejecutiva (C.G.P. art. 422 y concs.).  

 

Según los términos jur ídicos y probator ios precedentes, no se han 

cancelado los valores detal lados en la demanda y que ameritaran en 

consecuencia l ibrar el Mandamiento Ejecutivo, lo que se const ituye en 

decisión favorable a las pretensiones de la actora, por lo que se 

continuará la ejecución hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación demandada, en los términos planteados en el citado  

mandamiento de pago (C.G.P. art. 440). 

Teniendo en cuenta la prosperidad de la demanda y conforme a lo 

dispuesto por los arts. 365 y 366 del C. G.P, se condenará en Costas al 

demandado, se determinarán agencias en derecho a ser tenidas en 

cuenta en la correspondiente l iquidación de Costas,  

 

F inalmente, se ordenará la l iquidación del crédito conforme lo 

normado en el C.G.P., en su art iculo 446, una vez ejecutor iada la 

presente decisión. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
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R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: SEGUIR  Adelante la Ejecución para el cumplimiento 

de las obl igaciones determinadas en el Mandamiento 

Ejecutivo. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR  la Liquidación del Crédito conforme lo 

normado en el C. G. P. art. 446, una vez ejecutor iada 

la presente sentencia. 

TERCERO :   CONDENAR  en COSTAS  a la parte ejecutada, las que 

se l iquidarán en el momento procesal oportuno 

conforme a la ley. Para efectos que sean incluidas en 

la respectiva l iquidación, se determinan las Agencias 

en Derecho en la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($800.000) 

 

CUARTO:  ACEPTECE  la renuncia de la Dra. E l izabeth Ossa David, 

como apoderada de la parte actora, manifestándole 

a la apoderada que dicha aceptación no pone 

término al poder, s ino cinco días después de 

notif icarse por estado este auto.  

 

QUINTO:  NOTIFIQUESE ,  la aceptación de la renuncia de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 inciso 4 del 

CGP. 

   

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 07 de febrero de 2024 

 

El Secretario 
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